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DECRETO Nº 1451/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Salud, respecto a la adquisición de forma directa al Proveedor
Héctor  PIVAS,  de dos (2)  sillones ergonómicos – neumáticos – marca Rolic – mod.  Lógica y cuatro (4)  sillas giratorias –
neumáticas,  para  que  el  personal  del  Centro  de  Atención  Primaria  de  Salud  “La  Cuchilla”  pueda  realizar  sus  funciones
eficazmente y sin dificultad alguna.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor Héctor PIVAS, CUIT Nº 20-29170912-6, con domicilio en calle Pellegrini Nº 254 de
esta ciudad la suma de PESOS SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA ($ 7.440,00),  conforme Factura “B” Nº 0001-
00000834.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 57 – Subsecretaría de Desarrollo Social y Salud – Dependencia: DIRSAL –
Dirección de Salud – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  25.02.00 4.3.7.0  –
Equipo de oficina y muebles.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1452/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Planeamiento Urbano de la Municipalidad de Gualeguaychú,
respecto a la contratación del Señor Gustavo Daniel COSTANZO, CUIT Nº 20-23556984-2, en concepto de construcción de una
reja perimetral de sesenta metros cuadrados (60 m2) con portón de dos (2) hojas en la Escuela Nº 105 “Islas Malvinas”, en el
marco del Programa Presupuesto Participativo 2013, por la suma de PESOS CATORCE MIL ($ 14.000,00), con mano de obra
incluida, en Zona 1, Proyecto Nº 1, de acuerdo a los considerandos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Gustavo Daniel COSTANZO, CUIT Nº 20-23556984-2, con domicilio legal en calle Furques
Nº 2361 de esta ciudad, la suma de PESOS CATORCE MIL ($ 14.000,00) por los trabajos descriptos en el artículo precedente,
previa presentación de las correspondientes Facturas y/o Recibos de Ley por ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno - Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 46.75.51 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1453/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTENSE con retroactividad al día 1º de julio del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año 2014,
los  servicios  profesionales  del  Ingeniero  en  Informática  Delcio  AMARILLO,  CUIT  Nº  20-33160011-4,  domiciliado  en  calle
Paraguay Nº 343 de esta ciudad, para que desarrolle tareas de asesoramiento en informática en el ámbito de la Dirección de
Rentas Municipal, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda. 
ARTÍCULO 2º.-  El Ingeniero AMARILLO percibirá como contraprestación por sus servicios la suma mensual de PESOS SEIS
MIL  ($  6.000,00),  previa  presentación  de  las  correspondientes  Facturas  y/o  Recibos  de  Ley  por  ante  la  Dirección  de
Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 4º.-  Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a confeccionar el pertinente Contrato de Locación de Servicios.
ARTÍCULO 6º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno
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DECRETO Nº 1454/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ, CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Mayor Vicente Justo Gabriel GIMÉNEZ, DNI Nº
17.071.132, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad, la suma total de PESOS NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($
9.357,66), por la prestación de servicios de custodia y vigilancia en Tesorería Municipal – Traslado de Valores, durante el mes
de junio del año 2014, conforme Convenio y Anexo obrantes en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110103000 –
Secretaría de Economía y Hacienda – Dependencia: TESORE – Tesorería – Unidad Ejecutora: 17 – Tesorería – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.03.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1455/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ, CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Mayor Vicente Justo Gabriel GIMÉNEZ, DNI Nº
17.071.132, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad, la suma total de PESOS TRECE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($
13.395,72), por la prestación de servicios de custodia y vigilancia en Obras Públicas – Galpón Mantenimiento Municipal, durante
el mes de junio del año 2014, conforme Convenio y Anexo obrantes en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: OBRSER – Conducción Ejecutiva de Obras y Servicios Públicos –
Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal –
Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1456/2014.
Expte. N° 4057/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de julio de 2014.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago de mano de obra efectuada en Gualeguaychú 64 viviendas – 20 viviendas Loteo “La Cantera”
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 02 de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Paz 
Ltda.

Del Valle, 
Francisco Ramón Presidente 18.711.735 Barrio Guevara

Casa Nº 66
“B” 0001-
00000604 $5.218,35

Pesos cinco mil 
doscientos dieciocho 
con treinta y cinco 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno
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DECRETO Nº 1457/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Dirección  de  Higiene  Urbana,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Obras  y
Servicios Públicos, respecto a la contratación del Señor Dionisio Fabián CEJAS, CUIT Nº 20-24141550-4, con domicilio en calle
F. Borrajo Nº 1421 de esta ciudad, para la realización de trabajos en el predio del Ex Frigorífico, a fin de permitir el traslado
definitivo de la Dirección de Higiene Urbana al mismo, por la suma de PESOS VEINTIDOS MIL ($ 22.000,00), de acuerdo a los
considerandos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Dionisio Fabián CEJAS, CUIT Nº 20-24141550-4, la suma de PESOS VEINTIDOS MIL ($
22.000,00) en virtud de la realización de los trabajos descriptos en el artículo precedente, previa presentación de la Factura y/o
Recibo de Ley correspondiente ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 38 – Dir. Higiene Urbana - Dependencia: RECOL – Recolección
de Residuos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 51.03.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1458/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, respecto a la contratación directa del
Señor Bernardo CZARLINSKY, CUIT Nº 20-05946936-4, para la adquisición de repuestos para la reparación de la Grúa Hidro
Grubert, por la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 43.465,00), de acuerdo a
los considerandos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor Bernardo CZARLINSKY, CUIT Nº 20-05946936-4, con domicilio en calle Rosario del
Tala  Nº  644  de  la  ciudad  de  Paraná,  Provincia  de  Entre  Ríos,  la  suma  total  de  PESOS  CUARENTA  Y  TRES  MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 43.465,00) en virtud de la provisión de los repuestos para la reparación descripta en
el artículo anterior, consistentes en recambio de pivot, cremallera de giro, buje superior de columna, buje inferior de columna y
aro crapodina,  previa presentación  de la Factura y/o Recibo de Ley correspondiente ante la  Dirección de Adquisiciones y
Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos  –  Unidad  Ejecutora:  32  –  Adm.  Gral.  Electrotecnia  y  Mantenimiento  de Maq.  -
Dependencia: ADMELE – Admin. Gral. Electrotecnia y Mantenimiento – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal –
Imputación Presupuestaria: 35.03.00 2.9.6.0 – Repuestos y accesorios.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1459/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, respecto a la contratación del Señor
Bernardo CZARLINSKY, CUIT Nº 20-05946936-4, para la reparación del hidroelevador Hidro Grubert, por la suma de PESOS
NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ($ 99.500,00), de acuerdo a los considerandos expuestos en el presente.
ARTICULO 2º.- PÁGUESE al proveedor Bernardo CZARLINSKY, CUIT Nº 20-05946936-4, con domicilio en calle Rosario del
Tala Nº 644 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, la suma de PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ($
99.500,00) por la prestación del servicio de reparación del hidroelevador Hidro Grubert, previa presentación de la Factura y/o
Recibo de Ley correspondiente ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 32 – Adm. Gral. De Electrotecnia y Mantenimiento de Maq. -
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Dependencia:  CMANT – Conducción  Ejecutiva  Sub  Sec.  Gral.  Mantenimiento  – Fuente  de Financiamiento:  110  –  Tesoro
Municipal – Imputación Presupuestaria: 35.03.00 3.3.3.0 – Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1460/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE  en  un  todo  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N°  10.894/06,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición de gastos a favor de la Señora Stella Maris SÁNCHEZ, por la suma de PESOS UN MIL ($
1.000,00), destinado a solventar parcialmente gastos que demandará la adquisición de insumos necesarios para la producción
de hortalizas que posteriormente comercializa, siendo esta actividad el principal sustento de ella y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.-  Líbrese el correspondiente cheque a nombre de la Señora Stella Maris SÁNCHEZ, CUIT Nº 27-11772467-6,
quien deberá proceder a rendir gastos ante la Dirección de Promoción del Empleo y Desarrollo de la Economía Social, dentro
del plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del
presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación - Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
25.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

    

DECRETO Nº 1461/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de julio del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

González, Araceli Nahir 23-92488525-4 $ 700,00

Quiroga, Claudia Roxana 27-92470847-1 $ 250,00

Vernhet, Dora Beatriz 27-25266480-2 $ 400,00

Banegas, Roxana Carolina 27-31907931-4 $ 400,00

García, Reina Matilde 27-14732492-3 $ 500,00

Martínez, María Eugenia 27-34661098-6 $ 800,00

Cano, Alicia Mabel 27-16182092-5 $ 450,00

Padilla, Rosana Noemí 27-24187331-0 $ 300,00

Del Valle, Enrique Daniel 20-17684669-1 $ 400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1462/2014.
   Expte. Nº 4084/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de julio de 2014.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
7



DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago de Mano de Obra efectuada en Pavimento y Cordón Cuneta Calle La Cantera, correspondiente al
Certificado de Avance de Obra Nº 01/2014, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

La Colmena
Ltda.

Echepare, 
Pablo Marcelo Presidente 21.459.641

Barrio 
Fiorotto 
Casa Nº 29

“B” 0001-
00000707 $10.800,00 Pesos diez mil 

ochocientos.

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos -  Dependencia:  HABIT6– Programa Federal  de Mejoramiento  Hábitat  6– Unidad Ejecutora:  50 – Dir  de
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.86.00 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1463/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que se
menciona a continuación, por la suma que allí se consigna, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario durante el
mes de junio del año 2014, en el marco de la promoción deportiva del Básquet:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Laclau Calero, Wilson Daniel 20-92171233-3 $ 800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1464/2014.
Expte. Nº 4085/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de julio de 2014.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo con destino al
pago de Liquidación Fondo de Reparo POLICIA, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Luchador 
Ltda. 

Aguilar, Juan 
Ramón Presidente 17.876.374

Bolivia y 
Juan José 
Franco

“B” 0001-
00000711 $6.900,00 Pesos seis mil 

novecientos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1465/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a favor de la Señorita
Noelia Anahí MICHEL, CUIT Nº 27-36169905-5, por la suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00),  quien realizó
tareas ocasionales de interés comunitario, en el ámbito del Programa de Construcción Ciudadana “Compromiso Gualeguaychú”,
durante los meses de mayo y junio del año 2014.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1466/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS CINCUENTA ($ 450,00), a favor del Señor Mauricio Matías MUJICA, CUIT Nº 20-29766785-9, destinado a
solventar gastos de atención a la salud de su hijo.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 - Cond. Ejec.
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1467/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona
que infra  se menciona  por la  suma que allí  se  indica,  destinado a solventar  gastos  de  subsistencia  familiar
correspondientes al mes de julio del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Martínez, María del Carmen 27-17344887-8 $ 750,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1468/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Consumo de Electricidad y Afines de Gualeguaychú Limitada, CUIT Nº 30-
54575350-9, la suma de PESOS NOVECIENTOS ONCE ($ 911,00), en concepto de consumo de energía eléctrica del inmueble
ubicado en calle Bolívar y 3 de Febrero de esta ciudad, de la Señora Patricia Griselda SAVOY, donde funciona la Subsecretaría
de Desarrollo Social y Salud y sus dependencias, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Sexta del Convenio suscripto en
fecha  30/08/2012,  entre  esta  Municipalidad  de  Gualeguaychú  y  la  propietaria  del  inmueble  mencionado,  conforme  a  las
Facturas Nº 7971082 y 8007398.
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 57 – Subsecretaría de Desarrollo Social y Salud – Dependencia: DIRSAL –
Dirección de Salud – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  25.02.00 3.1.1.0  –
Energía eléctrica.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1469/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra N° 10, realizado por el Director de Planeamiento, Arquitecto
Hugo LEZCANO, por la suma de PESOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES CON VEINTISIETE
CENTAVOS ($ 53.593,27), correspondiente a la ejecución de obra del Núcleo Vertical Ascensor y Sanitarios en Planta Baja del
Palacio Municipal, realizadas por el contratista, Señor Oscar Domingo ESTEVEZ CORENA, CUIT N° 20-17344848-2.
ARTÍCULO 2°.- PÁGUESE  al  Señor  Oscar  Domingo  ESTEVEZ  CORENA,  CUIT  N°  20-17344848-2,  la  suma de  PESOS
CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES CON VEINTISIETE CENTAVOS ($ 53.593,27), conforme Factura
“B” N° 0001 – 00000002, emitida en fecha  16/06/2014.
ARTÍCULO 3º.-  Por Secretaría de Economía y Hacienda,  procédase oportunamente al cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos – Unidad Ejecutora:  29 – Cond.  Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos – Dependencia:  PALMUN –
Palacio Municipal - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 43.60.54  3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1470/2014.
Expte. Nº 4109/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de julio de 2014.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago de Liquidación Final FIOROTTO, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Tomas de 
Rocamora 
Ltda. 

Díaz, 
Edelmiro Presidente 12.281.812

Barrio 
Obrero 
Casa Nº 23

“B” 0001-
00000644 $20.446,76

Pesos veinte mil 
cuatrocientos 
cuarenta y seis con 
setenta y seis 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1471/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO los servicios bajo la modalidad de Locación de Servicios, con retroactividad al día  30 de
abril  del  año 2014 de la Enfermera  María Jimena SLAVICH, DNI Nº 35.445.175,  domiciliada en calle  Barrio  Hipódromo –
Gutiérrez, Manzana I, Casa Nº 36 de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.-  APRUÉBESE  lo  actuado  respecto  a  la  contratación  bajo  la  modalidad  de  Locación  de  Servicios,  con
retroactividad al día 1º de mayo y hasta el día 30 de junio del año 2014, de la Técnico Superior en Minoridad y Familia, Lucía
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BELTRAME, DNI Nº 34.660.569, domiciliada en calle 9 de Julio Nº 471 de esta ciudad, a fin de que preste Servicios como
Agente  Sanitario  en  el  Centro  de  Atención  Primaria  de  Salud “Munilla”,  dependiente  de la Dirección  de Salud Municipal,
percibiendo por sus servicios en concepto de honorarios la suma mensual de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 2.800,00),
con una carga horaria de veinticinco (25) horas semanales, previa presentación de las correspondientes Facturas y/o Recibos
de Ley ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7452/75, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1472/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO los servicios bajo la modalidad de contrato de Locación de Servicios, con retroactividad al
día 30 de abril del año 2014, de la Señorita María Luján ARRÚA, DNI Nº 31.519.814, domiciliada en calle Gualeguay Nº 214 de
esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.-  APRUÉBESE  lo  actuado  respecto  a  la  contratación,  bajo  la  modalidad  de  Locación  de  Servicios  con
retroactividad al día 1º de mayo del año 2014 y hasta el día 30 de junio del año 2014, de la Operadora Psicosocial Vanesa
Mariela CARDOZO, DNI Nº 25.711.530, domiciliada en calle Islas Malvinas Nº 1140 de esta ciudad, a fin de que preste servicios
como Agente  Sanitario  en  el  Centro  de  Atención  Primaria  de  Salud  “Villa  María”,  dependiente  de  la  Dirección  de  Salud
Municipal, percibiendo en concepto de honorarios la suma de mensual de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 2.800,00), con
una carga horaria de veinticinco (25) horas semanales, previa presentación de las correspondientes Facturas y/o Recibos de
Ley ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.

ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7452/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1473/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año 2014, el
contrato a la Señora Carina Alejandra TABORDA, DNI Nº 23.435.170, domiciliada en calle Paraná Nº 472 de esta ciudad, quien
desempeña tareas administrativas en el ámbito del Área de Distribución, Clasificación y Archivo, dependiente de la Dirección de
Rentas.
ARTÍCULO 2º.- La Señora TABORDA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría 9,
Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y
horarios determinados por la Dirección de Rentas.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar la presente contratación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.      
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1474/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Pública Nº 16/2014, a la firma “DEVOL SA”, CUIT Nº 30-69541414-6, con domicilio
en Avenida Presidente Perón Nº 7220 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, para la provisión de un Chasis Camión,
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Marca VOLKSWAGEN, 0 KM, Modelo 17220/43, color blanco con compactador Marca ECONOVO, Caja 17 mts. de capacidad,
de fabricación monocasco de tipo elíptica; tolva de carga de 2.3m3 de capacidad a un precio final de PESOS UN MILLÓN
CUARENTA  Y  CINCO  MIL  ($  1.045.000,00)  y  demás  condiciones  conforme  a  los  Pliegos  de  Condiciones  Generales  y
Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase a efectuar la ampliación presupuestaria correspondiente.
ARTÍCULO  3º.- Por  Dirección  de  Asuntos  Legales,  procédase  a  notificar  el  presente  a  los  oferentes  en  los  domicilios
constituidos y suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese  notifíquese,  regístrese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1475/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNGASE la instrucción de Información Sumaria tendiente a investigar el hecho denunciado que obra en
los  considerandos  del  presente,  con  el  fin  de constatar la  veracidad  del  mismo  y determinar  posibles
responsables administrativos si hubiere. 
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNESE en el carácter de Instructor Sumariante al Doctor Jorge Hugo MANFUERT, quien deberá ajustar
su cometido a las disposiciones de la Ordenanza Nº 8917/89.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1476/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de junio del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año 2014, a
la Señorita Romina Haide BERDUN, DNI Nº 29.195.278, domiciliada en calle E. B. Galeano Nº 2076 de esta ciudad, para que
desempeñe tareas en el ámbito de la Dirección de Cooperativas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- La Señorita Romina Haide BERDUN, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a
la  Categoría  9º,  Administrativo  7mo.  del  Escalafón  General,   debiendo  cumplir  una  carga  horaria  de  treinta  (30)  horas
semanales, en los días y horarios determinados por la Dirección de Cooperativas. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTICULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1477/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE de Interés Cultural Municipal, en los términos del Artículo 56º Ap. II del Anexo I del Decreto Nº
166/2012, la obra titulada “La Flor del Irupé”, que se llevará a cabo el día 8 de agosto del año 2014 en las instalaciones del
Teatro Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1478/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE con retroactividad al día 1º de junio del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año 2014, el
acuerdo individual de pasantía rentada en el ámbito de la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable, al estudiante de la
carrera  de  Licenciatura  de  Gestión  Ambiental,  Facultad  de  Ciencia  y  Tecnología,  Universidad  Autónoma  de  Entre  Ríos
(UADER), Gonzalo Matías DELGUI, CUIT Nº 20-35445017-9, domiciliado en calle Etchevehere Nº 1188 de esta ciudad, en los
términos de la Ley N 26.427.
ARTÍCULO  2º.- El  pasante  deberá  cumplir  una  carga  horaria  de  veinte  (20)  horas  semanales,  en  los  días  y  horarios
determinados por la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- El pasante percibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero de carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  el  pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  del
presente.
ARTÍCULO 6º- Notifíquese al pasante y a la Universidad Autónoma de Entre Ríos -UADER-, del presente.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1479/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año 2014 , el
contrato a la Señora María Magdalena ECKERDT, DNI Nº 27.812.913, domiciliada en calle Guido Spano Nº 1909 de esta
ciudad, quien desempeña tareas en las instalaciones del Teatro Gualeguaychú.
ARTÍCULO 2º.- La Señora ECKERDT, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría
10, Operario 7ma. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en los días y
horarios determinados por la Dirección de Cultura. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1480/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año 2014, el
contrato a la Señora María Alejandra SPOTURNO, DNI Nº 20.243.812, domiciliada en calle Pellegrini Nº 379 de esta ciudad,
quien desempeña tareas administrativas en las instalaciones del Teatro Gualeguaychú.
ARTÍCULO 2º.- La  Señora  SPOTURNO percibirá  como contraprestación  por  sus servicios  un haber  correspondiente  a  la
Categoría 9, Administrativo 7ma. del Escalafón General debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en
los días y horarios determinados por la Dirección de Cultura.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1481/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2014 y hasta el día 30 de septiembre del año 2014, el
acuerdo individual  de pasantía rentada para que realice prácticas educativas en el ámbito de la Dirección de Defensa del
Consumidor,  al  estudiante  de  de  la  carrera  de  Tecnicatura  Universitaria  en  Comercio  Internacional  de  la  Universidad  de
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Concepción del Uruguay –Centro Regional Gualeguaychú-, Manuel Ignacio ALMIRÓN, DNI Nº 34.418.829, domiciliado en calle
Luís N. Palma Nº 2173 de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO  2º.- El  pasante  deberá  cumplir  una  carga  horaria  de  veinte  (20)  horas  semanales,  en  los  días  y  horarios
determinados por la Dirección de Defensa del Consumidor.
ARTÍCULO 3º.- El pasante recibirá una suma de dinero de carácter no remunerativo en calidad de asignación estímulo, cuyo
importe se determinará sobre el salario básico de la Categoría 10, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional
a la carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  el  pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por  Dirección  de Personal  y  Recursos  Humanos,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en los  artículos   del
presente.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese al pasante y a la Universidad de Concepción del Uruguay –Centro Regional Gualeguaychú-,  del
presente.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1482/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍCESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año 2014, el
acuerdo  individual  de  pasantía  rentada  a  la  estudiante  de la carrera  de Licenciatura  en Bromatología  de  la  Facultad  de
Bromatología -Universidad Nacional  de Entre Ríos- en el Área de Bromatología, dependiente de la Dirección de Inspección
General, Florencia Paola SCHARGORODSKY, DNI Nº 36.563.972, domiciliada en calle Sarmiento Nº 88 de esta ciudad, en los
términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- La pasante percibirá una suma de dinero de carácter no remunerativo en calidad de asignación estímulo, cuyo
importe se determinará sobre el salario básico de la Categoría 10, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional
a la carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales,
debiendo cumplir una carga horaria semanal de veinte (20) horas en los días y horarios que las necesidades del servicio lo
requieran. 
ARTÍCULO 3º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 4º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  del
presente.
ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a la pasante y a la Facultad de Bromatología de la Universidad Nacional de Entre Ríos -UNER- del
presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1483/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDASE con retroactividad al día 1º de enero del año 2014 a la agente Diana Noemí VERCESI, DNI Nº
17.684.219,  Legajo Nº 523, domiciliada en calle San Juan Nº 168 de esta ciudad, la Categoría 5º, Profesional 5º, del Escalafón
Profesional.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, dese cumplimiento a la modificación escalafonaria dispuesta
en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1484/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Adquisiciones y Suministros, respecto a la contratación directa del
Señor  Facundo  Joaquín  SCHAUMANN, por  los  servicios  de transporte  y  flete  genéricos,  traslado  diario -ida  y  vuelta-  de
pacientes oncológicos hacia la ciudad de Concepción del Uruguay para sus tratamientos, correspondientes al mes de julio del
año 2014.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Facundo Joaquín SCHAUMANN, domiciliado en calle 1º de Mayo Nº 179, de esta ciudad,
CUIT Nº 20-30485484-8,  la suma total  de PESOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS ($ 16.500,00),  previa presentación  de la
Factura y/o Recibo de Ley correspondiente ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría  de Desarrollo  Social  -  Unidad Ejecutora:  21  -  Cond.  Ejec.  Des.  Social  -  Dependencia:  CONEDE -  Conducción
Ejecutiva de Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1485/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud respecto a la compra directa realizada a
la Cooperativa de Trabajo “La Textil de Chajarí Limitada”, CUIT Nº 30-71189021-8, con domicilio en calle Belgrano Nº 2091 de
la ciudad de Chajarí, provincia de Entre Ríos en concepto de la provisión de trescientas (300) frazadas, tipo polar de una (1)
plaza, destinadas a asistir a personas en situación de vulnerabilidad social que así lo requieran, conforme los fundamentos
expresados en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “La Textil de Chajarí Limitada”, CUIT Nº 30-71189021-8, con domicilio
en calle Belgrano Nº 2091 de la ciudad de Chajarí, provincia de Entre Ríos la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MIL ($
42.000,00), por la provisión de los elementos descriptos en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente
Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo anterior. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  -  Unidad Ejecutora: 21 – Cond.  Ejec. Des. Social  – Dependencia:  CONEDE – Conducción
Ejecutiva de Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1486/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la instrucción  de Sumario Administrativo a los  agentes  Julián  Maximiliano ÁBRIGO, DNI Nº
29.061.959, Legajo Nº 1855 y Luís María  CONTRERAS, DNI Nº 17.344.655, Legajo Nº 572, quienes cumplen tareas en la
Dirección de Tránsito, en virtud de las conductas que se les atribuyen en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO  2º.- DISPÓNESE,  a  partir  del  día  de  la  fecha,  el  traslado  del  agente  Julián  Maximiliano  ÁBRIGO,  DNI  Nº
29.061.959,  Legajo  Nº  1855  a  la  Secretaría  de  Planeamiento  Urbano,  en  virtud  de  lo dispuesto  en el  artículo  13º  de  la
Ordenanza Nº 8917/86 y en un todo de acuerdo a las consideraciones expuestas en el presente.
ARTÍCULO 3º.- DESÍGNESE Instructor Sumariante al Doctor Gustavo RAZETTO, abogado de la Dirección de Asuntos Legales,
quien deberá ajustar su cometido a las disposiciones de la Ordenanza Nº 8917/86.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1487/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  CONVALÍDESE lo actuado por el Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno, Contador Germán GRANÉ y el
Licenciado en Sociología,  Ignacio  JOURNÉ, respecto  a los  gastos  de alojamiento  y  honorarios  profesionales  del  Docente
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Investigador, Señor César Luís DÍAZ, en virtud de la charla “Jauretche y Comunicación Política”, realizada en el marco del
Programa de Formación en Políticas Públicas dependiente de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno el día 18 de julio
del corriente año por la suma total de PESOS UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO ($ 1.468,00). 
ARTÍCULO  2º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  instruméntese  el  reintegro  de  la  suma  de  PESOS  CIENTO
DIECISIETE ($ 117,00), correspondiente a la Orden de Pago Extrapresupuestaria Nº 13.549, de fecha 14/07/2014, por la suma
total otorgada de PESOS UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO ($ 1.585,00).
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Cond. Ejec. De Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Extrapresupuestaria: 72008 – Gastos y viáticos a clasificar.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1488/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  PUBLÍQUESE en el  Boletín  Oficial  de  la Municipalidad de San José de Gualeguaychú la Resolución  Nº
300/2014, dictada en fecha 25 de junio del año 2014 por el Director de Habilitaciones, Doctor Pablo DELMONTE, cuya parte
pertinente reza:  “ARTÍCULO 1º.- CRÉASE el “Procedimiento de Habilitación Especial, de Gestión Vía Internet”, el
cual estará regulado por las disposiciones de la presente Resolución. ARTÍCULO 2º.- AUTORÍCESE la tramitación
mediante “Procedimiento de Habilitación Especial de Gestión Vía Internet” para los trámites de habilitación de
las siguientes actividades: Artículos de Vestir – Boutique - Despensa / Almacén - Frutería / Verdulería – Juguetería
- Kiosco - Kiosco por ventana – Lencería - Librería, Papelería y Artículos Escolares – Marroquinería – Mercería –
Pañalera - Teléfono celulares y accesorios – Tienda – Zapatería. A los fines de este procedimiento, en ninguno de
los supuestos indicados, la superficie afectada a la actividad podrá ser superior a  noventa y nueve metros
cuadrados (99 Mts²). ARTICULO 3º.- CRÉASE el “Pre-Formulario de Habilitación Especial” denominado “P.F.H.E.”
en soporte digital, el cual estará disponible en el sitio oficial del municipio. El mismo contendrá los siguientes
datos: A- Del Carácter del Trámite: 1. Inicio de Actividad, 2. Anexo de Actividad, 3. Anexo de Sucursal, 4. Cambio
de Actividad, 5. Cambio de Domicilio, B- Del Titular del Trámite: 1. Nombre y Apellido completo, 2. Razón Social
(si corresponde), 3. CUIT, 4. Domicilio Real, 5. E-mail, 6. Teléfono Fijo, 7. Teléfono Móvil, 8. Manifestación de libre
deuda en el Área Actividades Comerciales, 9. Manifestación de libre deuda en Juzgado Municipal de Faltas, C-
Del Inmueble donde se interesa la  Habilitación:  1.  Nombre y Apellido completo  del titular  del  Inmueble,  2.
Autorización de Uso del Inmueble (vínculo), 3. Domicilio Catastral, Manzana, Parcela, Cuenta TGI y Cuenta OSM,
4. Estado de Documentación de Obra del Inmueble, 5. Manifestación de libre Deuda de la Tasa Inmobiliaria
Municipal, 6. Superficie afectada a la Actividad. ARTÍCULO 4º- LOS datos consignados en el “P.F.H.E.” tendrán
valor de declaración jurada a los fines del trámite, y deberán ser ratificados ante autoridad municipal en el
momento que se lo requiera.  ARTÍCULO 5º.- CRÉASE la “Credencial de Habilitación”, la cual tendrá efectos
suficientes para acreditar la habilitación del comercio. La misma deberá contener los siguientes datos: Número
de Resolución, Número de Expediente, Nombre Completo y CUIT del Titular, Número de Inscripción, domicilio del
comercio, y cuenta TGI del inmueble.  ARTÍCULO 6º.- EL trámite tendrá inicio una vez completado y enviado
desde  el  sitio  oficial  del  municipio,  el  “P.F.H.E.”,  requiriendo  la  habilitación.  ARTÍCULO 7º.-  RECIBIDO  el
“P.F.H.E.” por parte esta Dirección de Habilitaciones, se constatará el estado de deuda del interesado y del
inmueble, y siendo viable el trámite en los términos del artículo 75 de la Ordenanza 10.287/97, se procederá a
realizar las inspecciones correspondientes, por las áreas técnicas pertinentes.  ARTÍCULO 8º.- SI el interesado
tuviera  deudas  pendientes  de  pago ante  este  municipio  y/o  el  local  careciera  de  alguno de los  requisitos
exigibles por las áreas técnicas, el trámite quedará sin efecto, pudiendo iniciarse nuevamente el procedimiento,
cuando el particular subsane las irregularidades.  ARTÍCULO 9º.- CUANDO de las inspecciones se constate el
cumplimiento de los requisitos técnicos, la Dirección de Habilitaciones asignará un “turno”, a los efectos de
convalidar el trámite por ante este Municipio. ARTÍCULO 10º.- EL interesado deberá concurrir personalmente al
“turno” con la siguiente documentación: 1. Fotocopia de Contrato Social (solo para personas jurídicas), 2. DNI
original y dos copias, 3. Fotocopia de boleta Inmobiliaria Municipal (última), 4. Planilla C.U.C. con el  sellado
correspondiente, según art. 16 de la Ordenanza 10.287/97, 5. Informe de libre deuda del Juzgado de Faltas, 6.
Documentación que acredite la legitimidad en el uso del inmueble (vínculo), 7. Planilla DRM correspondiente, 8.
Constancia de inscripción en AFIP, 9. Constancia de inscripción en ATER. ARTÍCULO 11º.- CUMPLIDAS todas las
exigencias, se formará el expediente administrativo correspondiente y se habilitará sin más trámite”.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Comunicación Institucional, publíquese la Resolución Nº 300/2014 en los periódicos locales
por un (1) día, a los efectos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1489/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que se
indica en cada caso, a los representantes de las diferentes Comisiones Vecinales, en concepto de reparto de Boletas de la Tasa
General Inmobiliaria (T.G.I.) y Obras Sanitarias Municipal (O.S.M.), por el Período 6º/2014, con vencimiento al día 11 de julio del
año 2014:
- Pedro Oscar PERALTA, CUIT Nº 20-01985675-6, domiciliado en calle Moreno Nº 243 de esta ciudad, 704 boletas: PESOS UN
MIL CIENTO VEINTISÉIS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 1.126,40),  en representación de la Comisión Vecinal  “BARRIO
OESTE”.
- Ariel Fabio PYLYPEC, CUIT Nº 23-20251791-9, domiciliado en calle 3 de Caballería Nº 768 de esta ciudad, 633 boletas:
PESOS UN MIL DOCE CON OCHENTA CENTAVOS ($ 1.012,80), en representación de la Comisión Vecinal “EL PUERTO”.
- Elisa María ERNST, CUIT Nº 27-23386524-4, domiciliada en calle Maestra Piccini Nº 1829 de esta ciudad,  176 boletas:
PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO CON SESENTA CENTAVOS ($ 281,60), en representación de la Comisión Vecinal
“BARRIO PETER”.
ARTÍCULO  2º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- Las erogaciones que demanden el cumplimiento del presente, serán imputadas a la Jurisdicción: 1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1490/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE, con retroactividad al día 1º de junio del año 2014 y hasta el día 30 de septiembre del año 2014 ,
a la Enfermera Ailín CHESINI, DNI Nº 34.938.876, domiciliada en calle San José Nº 422 de esta ciudad, para que desempeñe
tareas  tales  como  la  coordinación  del  programa  ampliado  de  inmunizaciones,  coordinación  del  vacunatorio  móvil  y/o  la
coordinación y manejo del electrocardiógrafo, dependiente de la Dirección de Salud, en reemplazo de la agente Keila Yamila
HEIDENREICH, quien se encuentra con licencia por maternidad.
ARTÍCULO 2º.- La Enfermera  Ailín CHESINI,  percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la
Categoría 7º, Profesional 7ma. del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales,
en los días y horarios determinados por la Dirección de Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1491/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE de Interés Cultural Municipal, en los términos del Artículo 56º Ap. II del Anexo I del Decreto Nº
166/2012, dictado por el Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 2 de febrero del año 2012,  la realización de la “II Feria
Entrerriana del Libro Teatral (FELT)” que se llevará a cabo desde el día 31 de julio del año 2014 y hasta el día 3 de agosto del
corriente año en las instalaciones del Teatro Gualeguaychú.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1492/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación  Privada  N° 25/2014,  a  la  Señora  Susana Tránsito  DI  CARLO,  CUIT N° 27-
06544031-3, con domicilio constituido en calle Presidente Perón N° 35, Piso 6 Dpto. “E”, para la provisión de VEINTICUATRO
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MIL (24.000) LITROS DE COMBUSTIBLE LÍQUIDO GAS OIL GRADO 2, por un total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y
SEIS MIL ($ 246.000,00),  IVA y  demás impuestos  incluidos,  todo ello  de acuerdo a los  considerandos  del  presente,  y  lo
estipulado en los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 2º.- El pago se efectuará a los diez (10) días de la fecha de emisión de la Factura, por partida de combustible
entregada y aprobada según remitos debidamente conformados por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 10º del Pliego de Condiciones Particulares.  
ARTÍCULO  3º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  oportunamente  al  cumplimiento  de  los  artículos
precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente a los oferentes en el domicilio constituido y
suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1493/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DESIERTA la Licitación Privada  Nº 29/2014, por los fundamentos expuestos en los considerandos
del presente.
ARTÍCULO 2º.-  PROCÉDASE por Dirección de Adquisiciones y Suministros al desglose de Solicitud de Pedido, Solicitud de
Gastos y Detalle de Saldos Presupuestarios, Pliego de Condiciones Particulares, y fórmese nuevo expediente a efectos de
realizar nuevo llamado a Licitación Privada.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1494/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Privada Nº 27/2014, a la Firma “A. ROPELATO SRL”, CUIT Nº 30-57984353-1,
con domicilio real en calle Primera Junta Nº 1701, de esta ciudad y domicilio legal en calle 9 de Julio Nº 1324, de la ciudad de
Concepción del Uruguay, provincia de Entre Ríos, para la provisión de los ítems 1,2,3,4,5,6,8,9,10,11,12 y13, por la suma total
de PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA CON CINCO CENTAVOS ($ 134.150,05), IVA incluido y
demás condiciones de acuerdo a Pliegos.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente al oferente en el domicilio constituido y
oportunamente suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese  notifíquese,  regístrese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1495/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Privada Nº 26/2014, a la Firma “A. ROPELATO SRL”, CUIT Nº 30-57984353-1,
con domicilio real en calle Primera Junta Nº 1701, de esta ciudad y domicilio legal en calle 9 de Julio Nº 1324, de la ciudad de
Concepción del Uruguay, provincia de Entre Ríos, para la provisión de los ítems 1,2,3 y 4, por la suma total de PESOS CIENTO
TRECE MIL CIENTO SETENTA Y DOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 113.172,51), IVA incluido y demás condiciones
de acuerdo a Pliegos.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente al oferente en el domicilio constituido y
oportunamente suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese  notifíquese,  regístrese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1496/2014.
Expte. N° 4180/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de julio de 2014.
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VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al  pago mano de obra efectuada en Gualeguaychú 64 viviendas - 20 viviendas Loteo “La Cantera”,
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 03 de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Hogar 
Ltda.

Carrizzo, Celso 
Orlando Presidente 22.088.839 Montiel 170 “B” 0001-

00000713 $ 9.457,40

Pesos nueve mil 
cuatrocientos 
cincuenta y siete 
con cuarenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1497/2014.
Expte. N° 4179/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago de Liquidación Fondo de Reparo QUIJANO, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Sorzal 
Ltda.

Díaz, María 
Virginia Presidente 12.385.289

Barrio 
Quijano Casa
Nº 25

“B” 0001-
00000595 $6.900,00 Pesos seis mil 

novecientos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1498/2014.
Expte. N° 4186/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a las Cooperativas de Trabajo que infra se
mencionan con  destino  al  pago  de  Mano  de  Obra  efectuada  en  Pavimento  Intertrabado  y  Cordón  Cuneta  Calle  Jujuy,
correspondiente  al  Certificado de Avance de Obra Nº 17/2014 y Pavimento  y Cordón Cuneta  Calle La Cantera,  conforme
Certificado de Avance de Obra Nº 02/2014, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

San Martín  
Ltda. 

Martínez, Ana 
María Presidente 22.524.745 Alsina y 

Juan Díaz
“B” 0001-
00000511 $12.650,00

Pesos doce mil
seiscientos 
cincuenta.

La Colmena 
Ltda.

Echepare, 
Pablo Marcelo

Presidente 21.459.641 Barrio 
Fiorotto 

“B” 0001-
00000709

$11.950,00 Pesos once mil
novecientos 
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Casa Nº 29 cincuenta.
ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT6 – Programa Federal  de Mejoramiento Hábitat  6– Unidad Ejecutora:  50 – Dir de
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.86.00 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1499/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE a las personas que se mencionan a continuación y por la suma que se consigna en cada caso,
subsidios no reintegrables en su carácter  de participantes de la Orquesta Municipal,  en virtud de la realización de tareas
ocasionales de interés comunitario, presentándose en diversos actos oficiales y eventos  durante el mes de junio del año
2014, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza N° 10.894/06:

Nombres y Apellidos CUIT Monto
Carlos Román Bonazzola 23-13316287-9 $ 450,00
Walter Eduardo Pereyra 20-22088574-8 $ 450,00
Orlando Enrique Rodríguez 20-27783793-6 $ 300,00
Mariana Alonso 27-37075503-0 $ 450,00
Joaquín Román Bonazzola 20-37075853-1 $ 200,00

ARTÍCULO  2º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia:  DIRCUL – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora:  33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1500/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE  en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº  10.894/06,  un  subsidio  no  reintegrable  a  la  Asociación
Protectora de Animales “PATITAS”, por la suma de PESOS ONCE MIL CIENTO SESENTA ($ 11.160,00), destinado a solventar
los gastos ocasionados con motivo de las castraciones barriales realizadas los días 24 de mayo y 7, 12, 14 y 16 de junio del
corriente año, conforme detalle adjunto a fs. 10 del expediente de referencia.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora Luisa Inés MAREK, CUIT Nº 27-10486201-8, en su carácter de
Representante de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 - Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1501/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
UN  MIL  SETECIENTOS  ($  1.700,00),  al  Señor  Eduardo  Ireneo  BASSINI,  CUIT  Nº  20-14215980-6,  quien  realizó  tareas
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ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Dirección de Integración y Discapacidad, durante el mes de junio del
corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRIND – Dirección de Integración y Discapacidad – Unidad Ejecutora: 48 – Dir.
Integr. y Discapacidad – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.04.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1502/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de
emergencia habitacional correspondientes al mes de julio del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Ocampo, Débora 23-34660904-4 $ 750,00

Rodríguez, Néstor Fabián 20-18099232-5 $ 400,00

Medina, Elvira Evangelina 27-32505019-0 $ 500,00

Leiva, Silvia Esther 27-32721210-4 $ 400,00

Seijo, Alejandro Javier 20-22213072-8 $ 300,00

Faro, Romina Victoria 27-34482728-7 $ 600,00

Migueles, Eduardo Rubén 20-12809504-8 $ 900,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1503/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que se indican a continuación, por la suma que se consigna en cada caso, destinados a solventar gastos
de atención a su salud durante el mes de julio del año 2014:

Nombres y Apellido CUIT Monto

Almada, Zulma María 27-32289283-2 $ 400,00

López, Silvia 27-16398230-2 $ 1.000,00

Leguizamón, María Gregoria 27-17684673-4 $ 500,00

Roldán, Andrea Carina 23-24187340-4 $ 500,00

Martínez, María Soledad 27-17691468-3 $ 400,00

Cardozo, Luz Pilmaiquén 27-32742197-8 $ 300,00

Deni, Luís María 20-10456038-6 $ 500,00

Bachs, Daniel Horacio 20-16057928-6 $ 700,00

Ríos, María Marta 27-24596076-5 $ 500,00
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Martínez, Nilda Mabel 27-18352977-9 $ 600,00

Marfetán, Mirta Nélida 27-10199281-6 $ 500,00

Domínguez, Cintia Anahí 27-29169921-4 $ 500,00

Archaina, Stella Maris 27-16002169-7 $ 800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1504/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable por la suma total de
PESOS OCHOCIENTOS ($ 800,00), al Señor Raúl Carlos María ALBANECE, CUIT Nº 20-20361462-5, destinado a solventar
parcialmente los gastos que demandó el traslado de la muestra Sanzi & Büchler – Arte Circulante, denominada “Una recorrida
hacia nuestro interior VIII”, que se llevó a cabo entre los días 2 y 17 de julio del corriente año, en los Salones de la Casa de la
Cultura.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1505/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable por la suma de
PESOS UN MIL ($ 1.000,00), a la Señora Mariela Carolina VERONESI, CUIT Nº 27-20361813-7, destinado a solventar parte de
los gastos que demandará la organización de una nueva edición de las Visitas Guiadas Teatralizadas denominada “Al Calor del
Solar”,  a  cargo del  grupo de teatro  “Posición Cero”,  la  cual  se llevará a cabo el  día 26 de julio  del  corriente año en las
instalaciones del Museo Casa de Haedo.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1506/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable por la suma total de
PESOS QUINIENTOS ($ 500,00),  a la escritora local María de los Ángeles SUÁREZ, CUIT Nº 27-20243926-3, destinado a
solventar parcialmente los gastos que demandó la realización de su viaje a la ciudad de Oberá, provincia de Misiones para
participar allí del 5to. Encuentro de la Feria del Libro el cual se llevó a cabo entre los días 5 y 13 de julio del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
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ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1507/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE  en  un  todo  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N°  10.894/06,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto  a  rendición  de  gastos a  favor  del  Señor  Ernesto  Omar  WILHELM,  por  la  suma  de  PESOS  UN  MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00), destinado a solventar parcialmente gastos que demandará la adquisición de insumos necesarios
para la producción de hortalizas que posteriormente comercializará, siendo esta actividad el principal sustento de él y su grupo
familiar.
ARTÍCULO 2º.-  Líbrese el correspondiente cheque a nombre del Señor Ernesto Omar WILHELM, CUIT Nº 20-13815128-0,
quien deberá proceder a rendir gastos ante la Dirección de Promoción del Empleo y Desarrollo de la Economía Social, dentro
del plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del
presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación - Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
25.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 1508/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable por la suma de
PESOS  SETECIENTOS  CINCUENTA ($  750,00),  al  Señor  Ricardo  Alfredo  Roberto  DARGAIN,  CUIT  Nº  20-29170595-3,
destinado a solventar  parte de los gastos que demandó la puesta en escena de la obra teatral “Un loco inventor”,  que se
presentó en el Teatro Gualeguaychú entre los días 12 y 18 de julio del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 1509/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan  a  continuación,  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  quienes  realizaron  tareas  ocasionales  de  interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Desarrollo Humano y en los Jardines Maternales Municipales, durante el mes de
junio del año 2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Mansilla, Estela Beatriz 27-20290271-0 $ 1.000,00

Egui, Antonia Alejandra 27-25266234-6 $ 1.000,00

Farías, Delia Susana 27-25288863-8 $ 600,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
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de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 25.05.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1510/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE  en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº  10.894/06,  un  subsidio  no  reintegrable  a  la  Asociación
Protectora de Animales “PATITAS”, por la suma de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON SETENTA
Y UN  CENTAVOS  ($  4.896,71),  destinado  a  solventar  los  gastos  ocasionados  con  motivo  de  las  castraciones  barriales
realizadas los días 14 y 28 de junio del corriente año, conforme detalle adjunto a fs. 2 del expediente de referencia.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora Luisa Inés MAREK, CUIT Nº 27-10486201-8, en su carácter de
Representante de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 - Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1511/2014.
Expte. N° 4204/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de julio de 2014.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al  pago de mano de obra efectuada en Gualeguaychú 64 Viviendas – 8 viviendas Loteo “Quijano”
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 06 de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Sorzal 
Ltda.

Díaz, María 
Virginia Presidente 12.385.289 Barrio Quijano 

Casa Nº 25
“B” 0001-
00000596 $11.249,10

Pesos once mil 
doscientos 
cuarentas y 
nueve con diez 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gualeguaychú 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1512/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 31/2014, hasta el día 8 de agosto del año 2014, a la hora 10:00, para la
adquisición de UN (1) AUTOMÓVIL, NUEVO, 0 KM, MODELO AÑO 2014, para ser utilizado en la prestación de servicios en la
Conducción  Ejecutiva  de  la  Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos  Municipal,  de  acuerdo  al  Pliego  de  Condiciones
Particulares y Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 8 de agosto del año 2014 a la
hora 10:00 y deberán ajustarse a los Pliegos de Condiciones Generales y de Condiciones Particulares y Especificaciones
Técnicas.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL ($ 235.000,00).
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ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS SETECIENTOS CINCO ($ 705,00).
ARTÍCULO 5º.-  Por Dirección de Adquisiciones y Suministros,  procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los
proveedores del rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYESE el día 14 de agosto del año 2014, a las 09:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de esta Licitación Privada la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Contador Guillermo Daniel ACUÑA, en representación de la Secretaría de Economía y  Hacienda.
- Señor Alberto Pastor RODRÍGUEZ, en representación de la Dirección de Obras Públicas.
- Contadora María Eugenia QUIROGA, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
- Abogado Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos  -  Unidad  Ejecutora:  29  –  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  -
Dependencia:  CONOSM – Conducción  Ejecutiva  OSM -  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  -  Imputación
Presupuestaria: 01.00.00 4.3.2.0 - Equipo de transporte, tracción y elevación.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1513/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  DÉJESE SIN EFECTO el subsidio no reintegrable otorgado mediante Decreto Nº 1432/2014, de fecha 11 de
julio del año 2014 a la persona que a continuación se detalla, en virtud de lo expuesto en los considerandos del presente:

Apellido y Nombre CUIT DECRETO Nº Monto

Bentancourt, Joaquín Gregorio 20-05877809-6 1432/2014 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dispónganse las medidas necesarias a efectos de dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Tesorería Municipal, procédase al reingreso de los valores emitidos. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1514/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno, respecto a la contratación directa
de la Fundación Universidad Católica Argentina – Santa María de los Buenos Aires, para el dictado del Curso de Capacitación
sobre “Programa Ejecutivo en Gestión Municipal” que el Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno, el Secretario de Economía y
Hacienda, el  Secretario de Obras y Servicios Públicos,  el Secretario de Planeamiento Urbano,  el Subsecretario de Control
Urbano y el Director de Rentas realizan entre los meses de mayo y noviembre del corriente año, conforme a los fundamentos
expresados en los considerandos del presente, por la suma total de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL ($ 45.000,00).
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE a la Fundación Universidad Católica Argentina – Santa María de los Buenos Aires, CUIT Nº 30-
53621658-4,  la suma de PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000,00),  en concepto de pago parcial  – 1º cuota del  dictado del
Programa mencionado en el artículo precedente, conforme Factura “C” 0001-00025781, de fecha 27/06/2014, emitida por la
Fundación Universidad Católica Argentina – Santa María de los Buenos Aires, con domicilio en Avenida Alicia Moreau de Justo
Nº 1300 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
ARTÍCULO 3º.-  PÁGUESE a la Fundación Universidad Católica Argentina – Santa María de los Buenos Aires, las sumas de
PESOS  CATORCE  MIL  ($  14.000,00)  y  PESOS  TRECE  MIL  ($  13.000,00)  en  concepto  de  segunda  y  tercera  cuota
respectivamente, por el dictado del “Programa Ejecutivo en Gestión Municipal”, previa presentación de las correspondientes
Facturas y/o Recibos de Ley por ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la siguiente Jurisdicción: 1110102000
– Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.4.5.0 – Cond. Ejec.
Gobierno - De Capacitación.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno
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DECRETO Nº 1515/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Privada Nº 24/2014, al Proveedor Carlos David Santiago BAUSERO, CUIT N° 20-
10877028-8,  con  domicilio  real  en  Boulevard  Montana  N°  1276  de  esta  ciudad,  para  la  adquisición  de NOVENTA  (90)
TONELADAS de CEMENTO PORTLAND, que será destinado a obras de pavimentación y cordón cuneta de distintas calles de
esta ciudad, con fuente de financiamiento de origen nacional, por un monto total de PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL
CIEN ($ 134.100,00) IVA, impuestos incluidos y demás condiciones según Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, notifíquese al oferente en el domicilio constituido y suscríbase Contrato de
Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1516/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006 un subsidio no reintegrable sujeto a rendición de
gastos por la suma de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00) a favor del Club Social y Deportivo “Black River”, CUIT Nº 30-
65913501-5, destinado a solventar parte de los gastos que demandará la reparación de las instalaciones de la mencionada
Institución, la cual deberá proceder a rendir gastos por ante la Dirección de Deportes, dentro del plazo de treinta (30) días de
recibido el presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – Dir.  Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 25.08.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones
cult. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1517/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno, respecto a la contratación directa
del  “Correo  Oficial  de  la  República  Argentina  SA”,  CUIT  Nº  30-70857483-6,  en  virtud  de  la  distribución  de  correos
correspondiente al mes de junio del año 2014, conforme a las consideraciones expuestas en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, con domicilio en
Avenida Paseo Colón Nº 746, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CUIT 30-70857483-6, la suma total de PESOS DIEZ
MIL OCHENTA Y CUATRO CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($ 10.084,35),  en concepto  de distribución  de correos
correspondiente al mes de junio del año 2014, conforme Factura “B” Nº 2667-00086446, de fecha 30/06/2014.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno - Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de
Gobierno  -  Fuente  de Financiamiento:  110 -  Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  01.00.00  3.1.5.0  – Correos  y
Telégrafo.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1518/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Pública Nº 17/2014, a la firma PETROQUÍMICA PANAMERICANA SA, CUIT Nº
30-68204600-3, con domicilio legal  en calle Sarmiento N° 1469, Piso 11°,  Dpto. “D”, de la Capital  Federal,  y con domicilio
especial constituido en Boulevard Montana N° 1120 de esta ciudad, por la provisión de SESENTA TONELADAS (60 tn.) de
CEMENTO ASFÁLTICO del TIPO IV (50-60), a un precio unitario de PESOS SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO
($ 7.345,00), y por un precio total de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS ($ 440.700,00) IVA incluido,
Marca y Destilería de Origen SHELL C.A.P.S.A., (Dock Sud).
ARTÍCULO 2º.- El pago se efectuará a los diez (10) días de la fecha de emisión de la factura y por pagos parciales de acuerdo
a las entregas realizadas. La factura podrá ser emitida por la Proveedora una vez recibido el material con conformidad de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8° del Pliego de Condiciones Particulares. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente a la oferente en el domicilio constituido y
suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese  notifíquese,  regístrese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1519/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra N° 8, por la realización de los trabajos y provisión de materiales
para la construcción de un edificio destinado a la constitución del Centro de Salud del Barrio Cuchillas, emitido por el Señor
Martín Miguel CARABALLO y por el Arquitecto Adrián FACELLO –en representación de la Secretaría de Planeamiento Urbano
de la Municipalidad de Gualeguaychú-, por la suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO CATORCE CON TREINTA Y
SIETE CENTAVOS ($ 38.114,37).
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Martín Miguel CARABALLO, CUIT N° 20-30485514-3, la suma de PESOS TREINTA Y
OCHO MIL CIENTO CATORCE CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 38.114,37), correspondiente a la Factura “B” N° 0010-
00000071, de fecha 18 de julio del año 2014.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1520/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE,  en  un  todo  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N°  10.894/06,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición de gastos por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL ($ 35.000,00), a la Señora Mirian
Rosana  RODRÍGUEZ  SOSA,  CUIT  Nº  27-27675163-3,  destinado  a  solventar  parte  de  los  gastos  que  demandará  una
intervención quirúrgica visual a su hija Lucía MELIDEO, DNI Nº 49.224.521, quien padece una enfermedad congénita llamada
Síndrome de MARFAN. La Señora RODRÍGUEZ SOSA deberá proceder a rendir gastos ante la Secretaría de Desarrollo Social
y Salud, dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el presente.
ARTÍCULO  2º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1521/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 20/2014, para el día 12 de agosto del año 2014, a la hora 10:00, para la
contratación de mano de obra y provisión de materiales para la realización de trabajos de pintado de columnas de alumbrado
público de nuestra ciudad, conforme a Pliegos de Condiciones Generales y de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 12 de agosto del año 2014, a
la hora 10:00 y deberán ajustarse a los Pliegos de Condiciones Generales y de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 650.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 1.950,00).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos durante dos
(2) días consecutivos, y en un diario local por tres (3) días.
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYESE el día 19 de agosto del año 2014, a las 09:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de esta Licitación Pública la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Ingeniero Alejandro PÉREZ, en representación de la Administración de Electrotecnia y Mantenimiento de Maquinaria y Parque
Automotor.
- Contador Guillermo Daniel ACUÑA, en representación de la Secretaría de Economía y  Hacienda.
- Contadora María Eugenia QUIROGA, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
- Abogado Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 32 – Adm. Gral. de Electrotecnia y Mantenimiento de Maq. - Dependencia: ILMNCN –
Iluminación - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 43.84.00. 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1522/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable respecto a la contratación
directa del  Laboratorio SECEGRIN -Servicio Centralizado de Grandes Instrumentos-  de la Fundación para la Innovación y
Transferencia de Tecnología INNOVA-T, para los servicios de análisis de muestras de agua para aluminio, arsénico, cadmio,
cobre,  cromo,  cromo IV,  hierro,  manganeso,  mercurio,  níquel,  plomo,  zinc,  selenio,  fenoles,  boro,  endosulfan  y  pesticidas
organoclorados y fosforados (15 analitos), tratamiento de muestras: digestión abierta.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Laboratorio SECEGRIN -Servicio Centralizado de Grandes Instrumentos- de la Fundación para la
Innovación y Transferencia de Tecnología INNOVA-T – Fundación INNOVAT, CUIT Nº 30-66317036-4, con domicilio en calle
Julián Álvarez Nº 1218 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la suma de PESOS TRECE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA
Y DOS CON SETENTA CENTAVOS ($ 13.882,70) por la prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente, previa
presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de Ambiente  y  Desarrollo  Sustentable  – Dependencia:
ECOMAM – Ecología y Medio Ambiente – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria:
26.01.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1523/2014.
   Expte. Nº 4214/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con  destino  al  pago  de  Mano  de  Obra  consistente  en  Pavimento  Intertrabado  efectuado  en  Calle  Jujuy,
correspondiente al Certificado de Avance de Obra Nº 06/2014, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Futuro Ltda.
Pallottini, 
Cristian 
Maximiliano

Presidente 33.799.801
Teresa 
Margalot y Río 
Gallegos

“B” 0001-
00000716 $9.100,00 Pesos nueve 

mil cien.

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos -  Dependencia:  HABIT6– Programa Federal  de Mejoramiento  Hábitat  6– Unidad Ejecutora:  50 – Dir  de
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.86.00 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1524/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DÉJESE sin efecto, con retroactividad al día 30 de mayo del corriente año, la contratación de los servicios
profesionales  bajo  la  modalidad  de Locación  de Servicio de  la Odontóloga  Georgina  Valeria  TAJES,  DNI  Nº 23.310.347,
domiciliada en calle Magnasco Nº 381 de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.-  APRUÉBESE la contratación de los servicios profesionales bajo la modalidad de Locación de Servicios, con
retroactividad al día 1º de junio del año 2014 y hasta el día 30 de junio del año 2014 del Odontólogo Facundo José MOREYRA,
DNI Nº 26.750.889, domiciliado en calle Misiones Nº 72 de esta ciudad, a fin de que preste servicios inherentes a su profesión
en el Centro de Atención Primaria de Salud “San Isidro”, dependiente de la Dirección de Salud, percibiendo por sus servicios en
concepto  de  honorarios  la  suma  de  PESOS  DOS  MIL  SETECIENTOS  VEINTIDÓS  CON  CINCUENTA  CENTAVOS  ($
2.722,50),  previa  presentación  de  la  correspondiente  Factura  y/o  Recibo  de  Ley  ante  la  Dirección  de  Adquisiciones  y
Suministros, con una carga horaria de veinte (20) horas semanales.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/85.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 57 – Subsecretaría de Desarrollo Social y Salud – Dependencia: DIRSAL –
Dirección de Salud - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.4.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1525/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Salud, respecto a la compra directa realizada a “Electricidad Don
Luciano”, del Señor Alberto Ramón INGANI, CUIT Nº 23-05874471-9, con domicilio postal en calle 25 de Mayo Nº 1560 de esta
ciudad, por la provisión de materiales eléctricos utilizados en la instalación eléctrica de la nueva parte del Centro de Atención
Primaria de Salud del Barrio Munilla denominado “Norma Mabel ODRIOZOLA”, conforme a los fundamentos expuestos en los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE a “Electricidad Don Luciano”,  del  Señor  Alberto  Ramón INGANI,  CUIT Nº 23-05874471-9,  con
domicilio postal en calle 25 de Mayo Nº 1560 de esta ciudad, la suma total de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE
CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 12.529,34),  por la provisión de materiales eléctricos utilizados en la instalación
eléctrica  de  la  nueva  parte  del  Centro  de  Atención  Primaria  de  Salud  del  Barrio  Munilla  denominado  “Norma  Mabel
ODRIOZOLA”,  previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibos de Ley ante la Dirección de Adquisiciones y
Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción  1110104000  –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 57 – Subsecretaría de Desarrollo Social y Salud - Dependencia: DIRSAL –
Dirección de Salud - Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria 25.02.00 2.9.3.0 - Útiles
y materiales eléctricos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1526/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
29



ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación directa de locación de obra con el Señor Sergio Ernesto PRALONG, CUIT Nº 20-
17344676-5, con domicilio en calle Ayacucho Nº 1410, de esta ciudad, para la ejecución de los trabajos de restauración de la
fachada norte del Palacio Municipal.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al  proveedor  PRALONG la suma total  de PESOS TREINTA Y CINCO MIL ($ 35.000,00),  IVA
incluido, en pagos parciales previa certificación de avance de obras cada quince (15) días, a realizarse por la Secretaría de
Planeamiento Urbano de esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú, y presentación de la respectiva Factura y/o Recibo
de Ley por ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos – Dependencia: PALMUN – Palacio
Municipal – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 43.60.54 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1527/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Obras Sanitarias y Efluentes de la Municipalidad de San José de
Gualeguaychú respecto a la contratación directa para la reparación de rotura de caño realizada por la empresa “GAS NEA SA”
en calle Francisco Ramírez Nº 382 entre calles Jujuy y Juan José Franco de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE a la Empresa “GAS NEA SA”, CUIT Nº 30-69121087-8, con domicilio legal en calle Suipacha Nº
1111 Piso 3º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES CON
VEINTE CENTAVOS ($ 3.583,20) en concepto de realización de las reparaciones descriptas en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: EXTER –
Instalaciones Externas - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 37.02.00 3.3.3.0 –
Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1528/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en la gestión para la contratación
directa del servicio de alquiler de máquinas viales – motoniveladora tipo Cat 140 hp. con combustible y operario por el lapso de
94,00 horas,  destinada  al  servicio  de  trabajo  vial  de  la  Dirección  de Obras  Públicas  en nuestra  ciudad,  en  razón de los
fundamentos vertidos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Sonia Aurora DELCANTO, CUIT Nº 27-14650343-3, con domicilio en calle España Nº
296 de esta ciudad, la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE CON NOVENTA CENTAVOS
($ 66.537,90),  previa presentación de la correspondiente  Factura  y/o Recibo de Ley ante  la Dirección de Adquisiciones y
Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación que demande el  cumplimiento del  presente, será imputada a la  Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos – Unidad Ejecutora: 4 - Dir. Mantenimiento Calles – Dependencia: MANCAL – Mantenimiento de Calles –
Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  -  Imputación  Presupuestaria 40.78.00 3.2.2.0  -  Alquiler  de maquinaria,
equipo y medios de transporte.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1529/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Presidente del Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo, respecto a la contratación
directa del Proveedor “Ojos del Tigre Media Agency”, del Señor Luciano BAL, CUIT Nº 20-26317605-8, con domicilio en calle
Soler Nº 580, Piso 1º “B” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por  la prestación del servicio de publicidad gráfica en la
revista  “Paparazzi”, en  fecha  4  de  julio  del  corriente  año,  especial  termas,  por  una  suma  total  de  PESOS  SIETE  MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 7.865,00).
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Luciano BAL, CUIT Nº 20-26317605-8, con domicilio en calle Soler Nº 580, Piso 1º “B” de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la suma total de PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 7.865,00),
previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  –  Unidad  Ejecutora:  35  –  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  –  Dependencia:
CONMIX  –  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo –  Fuente  de  Financiamiento:  131  –  De origen  municipal  –  Imputación
Presupuestaria: 01.00.00 3.6.1.0 – Publicidad. 
ARTÍCULO 5º.-  Comuníquese,  notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1530/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE el pago al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO  DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS, CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio en calle San Martín Nº 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de
Entre Ríos, la suma total de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 665,00) en concepto de pago de prima Póliza Nº
10.724, Factura Nº 185.407, con vigencia desde las 12:00 horas del día 28/05/2014 hasta las 12:00 horas del día 01/03/2015,
por cobertura de “Accidentes Escolares y Seguro de Vida Colectivo” para los niños que concurren a los cinco (5) Jardines
Maternales Municipales, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano – Unidad ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.05.00 3.5.4.0 –
Primas y gastos de seguros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1531/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE  en  un  todo  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N°  10.894/06,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición de gastos a favor de la Señora María Araceli HERMELO, CUIT 27-23836270-4 por la suma de
PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00), destinado a solventar parcialmente gastos que demandará la adquisición de una
sobadora manual para la elaboración de pastas y su posterior comercialización, siendo esta actividad el principal sustento de
ella y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.-  Líbrese el correspondiente cheque a nombre de la Señora María Araceli  HERMELO, CUIT 27-23836270-4,
quien deberá proceder a rendir gastos ante la Dirección de Promoción del Empleo y Desarrollo de la Economía Social, dentro
del plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del
presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación - Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
25.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1532/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA N° 32/2014, hasta el día 12 de agosto del año 2014, a la hora 10:00, para
la contratación del servicio de un (1) vehículo, tipo Trafic, con capacidad mínima para dieciséis (16) pasajeros, a fin que el
mismo preste el servicio de traslado de pacientes oncológicos desde la ciudad de Gualeguaychú a la ciudad de Concepción del
Uruguay, ida y vuelta, durante los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2014.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 12 de agosto del año 2014, a
la hora 10:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales y Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO  3º.- FÍJESE  el  Presupuesto  Oficial,  en  la  suma  de  PESOS  OCHENTA  MIL  DOSCIENTOS  CINCUENTA  ($
80.250,00).          
ARTÍCULO 4º.-  FÍJESE el  valor  del  Pliego en la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA CON SETENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 240,75).
ARTÍCULO 5º.-  Por Dirección de Adquisiciones y Suministros,  procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los
proveedores del rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYESE el día 20 de agosto del año 2014, a las 09:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de esta Licitación Privada la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Señora Lourdes LÓPEZ ECHENIQUE, en representación de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
- Contador Guillermo Daniel ACUÑA, en representación de la Secretaría de Economía y  Hacienda.
- Contadora María Eugenia QUIROGA, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
- Abogado Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo  Social  -  Unidad Ejecutora:  21 – Cond.  Ejec.  Des. Social  -  Dependencia:  CONEDE – Conducción
Ejecutiva de Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.  
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1533/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, a la persona que se
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario
en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de junio del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Roa, Vanesa Noelia 27-30485467-2 $ 1.320,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1534/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
QUINIENTOS  ($  500,00)  a  favor  del  Señor  Agustín  Octavio  RASCHETTI,  CUIT  Nº  20-37075778-0,  quien  realizó  tareas
ocasionales  de interés  comunitario  el  día  13  de julio  del  año  2014,  en  el  “Punto  de Aliento  a la  Selección  Argentina  en
Gualeguaychú”, organizado conjuntamente por Presidencia de la Nación y la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno
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DECRETO Nº 1535/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
UN MIL ($ 1.000,00) a favor del Señor Juan Marcelo GÓMEZ, CUIT Nº 20-24118335-2, quien realizó tareas ocasionales de
interés comunitario  el  día  13  de julio  del  año 2014,  en  el  “Punto  de Aliento  a la  Selección  Argentina  en Gualeguaychú”,
organizado conjuntamente por Presidencia de la Nación y la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1536/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se
menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de emergencia habitacional correspondientes al mes de
julio del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Martínez, Carla Daniela 27-31567217-7 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1537/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que se
menciona a continuación, por la suma que allí se consigna, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario durante el
día 13 de julio del año 2014, en el “Punto de Aliento a la Selección Argentina en Gualeguaychú”, organizado por la Presidencia
de la Nación y este Municipio:

Apellido y Nombres CUIT Monto

María Florencia Mostto 27-37433551-6 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1538/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de julio de 2014.
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VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006 un subsidio no reintegrable sujeto a rendición de
gastos por la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) a favor del Club Deportivo y Social “Defensores del Oeste”, CUIT
Nº 30-60966869-1, destinado a solventar parte de los gastos que demandarán las obras de mejoras en los vestuarios y baños,
así  como también la realización  de un salón  para merendero y alambrado olímpico en la cancha de fútbol  ubicada en la
intersección de calles Nágera y Gervasio Méndez de la mencionada institución.
ARTÍCULO 2º.- El Club Deportivo y Social “Defensores del Oeste”  deberá proceder a rendir gastos por ante la Dirección de
Deportes, dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – Dir.  Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 25.08.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones
cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1539/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona
que  infra  se  menciona  por  la  suma  que  se  indica,  destinado  a  solventar  gastos  de  subsistencia  familiar
correspondientes al mes de julio del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Larrazabal, José Luís 20-12984807-4 $ 1.200,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1540/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de julio del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Ramos, Nélida Teresa 27-25711506-8 $ 300,00

Flores, Joanna María Belén 27-36318210-6 $ 300,00

Villalba, Alicia María 27-17876497-2 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno
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DECRETO Nº 1541/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ACÉPTESE la propuesta  de venta  del  inmueble  de propiedad  del  Señor  Pablo  Humberto  CHURRUARÍN
RODRÍGUEZ, DNI N° 16.610.577, situado en Belgrano Manuel 07 de esta ciudad, Partida N° 51.957, Matrícula Nº 133.739,
Plano Nº 10.200, con una superficie de 38.846,00 m2, en el marco de lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 11.506/2010.
ARTÍCULO 2º.- Por  Dirección  de  Asuntos  Legales  procédase  a  la  realización  del  “Compromiso  de  Compra”  entre  esta
Municipalidad de San José de Gualeguaychú y el Señor Pablo Humberto CHURRUARÍN RODRÍGUEZ.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1542/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTICULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación  Privada  N° 28/2014,  a  la  Señora  Susana Tránsito  DI  CARLO,  CUIT N° 27-
06544031-3, con domicilio constituido en calle Presidente Perón N° 35, Piso 6 Dpto. “E”, para la provisión de VEINTICUATRO
MIL (24.000) LITROS DE COMBUSTIBLE LÍQUIDO GAS OIL GRADO 2, por un total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO  MIL  QUINIENTOS  SESENTA  ($  244.560,00),  IVA  y  demás  impuestos  incluidos,  todo  ello  de  acuerdo  a  los
considerandos, y lo estipulado en los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares.
ARTICULO 2º.- El pago se efectuará a los diez (10) días de la fecha de emisión de la Factura, por partida de combustible
entregada y aprobada según remitos debidamente conformados por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 10º del Pliego de Condiciones Particulares.  
ARTÍCULO  3º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  oportunamente  al  cumplimiento  de  los  artículos
precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente a los oferentes en el domicilio constituido y
suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1543/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTICULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación  Privada  N° 30/2014,  a  la  Señora  Susana Tránsito  DI  CARLO,  CUIT N° 27-
06544031-3, con domicilio constituido en calle Presidente Perón N° 35, Piso 6 Dpto. “E”, para la provisión de QUINCE MIL
(15.000) LITROS DE COMBUSTIBLE LÍQUIDO GAS OIL GRADO 2,  por un total de PESOS CIENTO SESENTA Y CUATRO
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 164.250,00), IVA y demás impuestos incluidos, todo ello de acuerdo a los considerandos, y
lo estipulado en los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares.
ARTICULO 2º.- El pago se efectuará a los diez (10) días de la fecha de emisión de la Factura, por partida de combustible
entregada y aprobada según remitos debidamente conformados por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 10º del Pliego de Condiciones Particulares.  
ARTÍCULO  3º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  oportunamente  al  cumplimiento  de  los  artículos
precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente al oferente en el domicilio constituido y
suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1544/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.-   OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que se  
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, destinado a solventar parcialmente gastos de mantenimiento en el
centro comunitario del Barrio Molinari:     

Apellido y Nombres CUIL Monto

López, Raúl Oscar 20-17344660-9 $ 400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1545/2014.
Expte. Nº 4270/14

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda,  a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa
de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de seguro de accidentes personales de acuerdo al siguiente
detalle:

Cooperativa Firma Representación C. U. I. T. Factura Monto Monto en Letras

El Sorzal Ltda.

La Holando 
Sudamericana 
Cía. de Seguros 
S.A.

- 33-50003806-9 Póliza Nº
34914.1 $458,00 Pesos cuatrocientos 

cincuenta y ocho.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1546/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE  en  un  todo  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N°  10.894/06,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición de gastos a favor de los Señores Sebastián Gastón DUBINI, Alejandro Exequiel CARLÉS y
Lucas PIANA, por la suma total de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00), destinado a solventar parcialmente gastos
que demandará la adquisición de herramientas menores del rubro de la electricidad, motivado ello en que los jóvenes aludidos
se dedican a realizar arreglos menores de artefactos eléctricos domiciliarios.
ARTÍCULO 2º.-  Líbrese el cheque correspondiente a nombre del Señor Sebastián Gastón DUBINI, CUIT Nº 20-35115295-9,
quien deberá proceder a rendir gastos ante la Dirección de Promoción del Empleo y Desarrollo de la Economía Social, dentro
del plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del
presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación - Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
25.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1547/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de julio de 2014.
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VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma total de
PESOS UN MIL SEISCIENTOS ($ 1.600,00) a la Señora Amalia Alejandra VITALE, CUIT Nº 23-18607392-4, en virtud de la
realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el taller de expresión para niños y niñas, que se desarrolló en el
Salón de Usos Múltiples (SUM) del Barrio Munilla, durante los meses de junio y julio del corriente año.
ARTÍCULO  2º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia:  DIRCUL – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora:  33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1548/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 33/2014, hasta el día 13 de agosto del año 2014, a la hora 10:00, para
la adquisición de DIEZ (10) TONELADAS  DE ASFALTO DILUIDO de ENDURECIMIENTO RÁPIDO 1, TIPO EMULSIÓN, para
ser utilizado en obras de pavimentación, cordón cuneta y badenes en nuestra ciudad, de acuerdo al Pliego de Condiciones
Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 13 de agosto del año 2014 a
la hora 10:00 y deberán ajustarse a los Pliegos de Condiciones Generales y de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ($ 99.500,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor de los Pliegos en la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON CINCUENTA
CENTAVOS ($ 298,50).
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Adquisiciones y Suministros, procédase a cursar las invitaciones para realizar ofertas a todos
los proveedores del rubro del material solicitado, inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.  
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYESE el día 20 de agosto del año 2014, a las 09:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de esta Licitación Privada la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Señor Alberto P. RODRÍGUEZ, en representación de la Dirección de Obras Públicas.
- Contador Guillermo Daniel ACUÑA, en representación de la Secretaría de Economía y  Hacienda.
- Contadora María Eugenia QUIROGA, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
- Abogado Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.-  La erogación que demande el  cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción:  1110108000 -
Trabajos  Públicos  -  Unidad  Ejecutora:  29  -  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  -  Dependencia:  PACOME –
Pavimento por Contribución por Mejoras - Fuente de Financiamiento: 133 - De Origen Nacional - Imputación Presupuestaria:
50.88.00 2.5.6.0 – Combustibles y lubricantes.
ARTICULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1549/2014.
Expte. N° 4297/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda a abonar a las Cooperativas de Trabajo que infra se
mencionan con destino al pago de Mano de Obra efectuada en Gualeguaychú 64 viviendas – 16 viviendas Loteo
“Fiorotto”, conforme Certificados de Avance de Obra Nº 14 y Nº 17 de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Los Pioneros 
Ltda.

Roa, Juan Martín Secretario 31.689.654 Del 
Inmigrante 
y Jujuy

“B” 0001-
00000657

$4.914,83 Pesos 
cuatro mil 
novecientos
catorce con
ochenta y 
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tres  
centavos.

La Primavera
Ltda. 

López, Carlos 
Evaristo Presidente 6.079.328 Colombo 

N º 1636
“B” 0001-
00000768 $7.078,64

Pesos siete
mil setenta 
y ocho con 
sesenta y 
cuatro 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1550/2014.
Expte. N° 4298/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

San Martín  
Ltda. Concretar s.r.l. - - “A” 0001-

00002821 $12.253,67
Pesos doce mil doscientos 
cincuenta y tres con santa y 
siete centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  HÁBIT6 –  Programa Federal  de  Mejoramiento  Hábitat  6  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir
Cooperativas – Fuente de Financiamiento:  133 – De Origen Nacional  - Categoría Programática 40.86.00 – Partida:  3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.     
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1551/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado  por  la  Dirección  de Promoción del  Empleo y  Desarrollo  de  la  Economía  Social
respecto a la contratación de los servicios profesionales de los Señores José Martín ZIEGLER, CUIT Nº 20-27813198-0, con
domicilio en calle López y Planes Nº 216, y Juan Ignacio GONZÁLEZ, CUIT Nº 23-30623832-9, con domicilio en calle Ángel
Elías Nº 430, ambos de esta ciudad; y de las Señoras Lorena Maricel ARROZOGARAY, CUIT Nº 27-92641875-6, con domicilio
en calle Belisario Roldán Nº 696; María Eugenia CANO, CUIT Nº 27-29630101-4, con domicilio en calle Doello Jurado Nº 1286;
y Diana María VISCONTI, CUIT Nº 27-29169579-0, con domicilio en calle Alem Nº 9, todas de esta ciudad, quienes cumplen
tareas  administrativas  en  el  ámbito  de  la  Dirección  de  Promoción  del  Empleo  y  Desarrollo  de  la  Economía  Social,
correspondientes al mes de junio del corriente año.
ARTÍCULO 2º- PÁGUESE a las Señoras María Eugenia CANO, CUIT Nº 27-29630101-4, con domicilio en calle Doello Jurado
Nº 1286 y Diana María VISCONTI, CUIT Nº 27-29169579-0, con domicilio en calle Alem Nº 9, ambas de esta ciudad y al Señor
José Martín ZIEGLER, CUIT Nº 20-27813198-0, con domicilio en calle López y Planes Nº 216, de esta ciudad, la suma de
PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($ 1.200,00), a cada uno en virtud de la realización de tareas administrativas en el ámbito de la
Dirección de Promoción del Empleo y Desarrollo de la Economía Social, correspondientes al mes de junio del corriente año,
previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- PÁGUESE a la Señora  Lorena Maricel  ARROZOGARAY,  CUIT Nº 27-92641875-6,  con domicilio  en calle
Belisario Roldán Nº 696, de esta ciudad la suma de PESOS UN MIL CUATROCIENTOS ($ 1.400,00) en virtud de la realización
de  tareas  administrativas  en  el  ámbito  de  la  Dirección  de  Promoción  del  Empleo  y  Desarrollo  de  la  Economía  Social,
correspondientes al mes de junio del año 2014, previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la
Dirección de Adquisiciones y Suministros.
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ARTÍCULO 4º.- PÁGUESE al Señor Juan Ignacio GONZÁLEZ, CUIT Nº 23-30623832-9, con domicilio en calle Ángel Elías Nº
430, de esta ciudad la suma de PESOS UN MIL ($ 1.000,00) en virtud de la realización de tareas administrativas en el ámbito
de la Dirección de Promoción del Empleo y Desarrollo de la Economía Social, correspondientes al mes de junio del año 2014,
previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 5º.-  Las presentes contrataciones se encuentran excluidas del marco legal de la regulación del empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7.452/75.
ARTÍCULO 6º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 7º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110104000  -
Secretaría  de Desarrollo  Social  – Unidad Ejecutora:  2 – Dir.  Emprendimientos y Capacitación – Dependencia:  DIREMC –
Dirección  de  Emprendimientos  y  Capacitación  –  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación
Presupuestaria: 25.03.00 3.4.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1552/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Director de Defensa del Consumidor, Señor Pablo Marcelo LUCIANO, respecto
de los gastos realizados con motivo de la relocalización de las oficinas de la Dirección a su cargo, conforme los considerandos
del presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, instruméntese el  reintegro de la suma de PESOS CUATRO MIL
SETECIENTOS  CINCUENTA  Y  DOS  CON  SETENTA  Y  TRES  CENTAVOS  ($  4.752,73)  al  Director  de  Defensa  del
Consumidor,  Señor  Pablo  Marcelo  LUCIANO,  CUIT  20-24245005-2,  en  virtud  de  los  gastos  realizados  con  motivo  de  la
relocalización de las oficinas de la Dirección a su cargo y de acuerdo a las los comprobantes que se detallan: Factura “C” Nº
0001-00007241, de “Ferretería Geist”, por la suma de PESOS SESENTA Y UNO ($ 61,00); Factura “C” Nº 0001-00000035, de
“Marmolería y Broncería”  del  Señor Gustavo Marcelo LIBERATTO, por la suma de PESOS CIENTO TREINTA ($ 130,00);
Factura “B” Nº 0014-00120544, de “Ultracolor SA”, por la suma de PESOS VEINTICUATRO CON VEINTITRES CENTAVOS ($
24,23); Facturas “B” Nº 1100-03807895 y “B” Nº 1100-03899814, ambas de “Gas Nea SA”, por las sumas de PESOS CIENTO
DIECISIETE CON VEINTE CENTAVOS ($  117,20)  y  PESOS SESENTA Y SIETE CON QUINCE CENTAVOS ($  67,15);
Facturas Nº 7982444 y Nº 8019113 de “Cooperativa de Consumo de Electricidad y Afines de Gualeguaychú Limitada”, por las
sumas de PESOS VEINTICUATRO CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 24,49) y PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO
CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 225,56)  respectivamente;  Tiques  Factura  “B” Nº 0003-00009330,  “B” Nº 0003-
00009332,  “B”  Nº 0003-00009408  y  “B”  0003-00009673,  todos  de “Agloter  Maderas”,  por  las  sumas de PESOS CIENTO
TREINTA  Y  CINCO  ($  135,00),  PESOS  CIENTO  VEINTIOCHO  CON  CINCUENTA  CENTAVOS  ($  128,50),  PESOS
DOSCIENTOS  SETENTA  ($  270,00)  y  PESOS  SEISCIENTOS  DIEZ  ($  610,00)   respectivamente;  Factura  “B”  Nº  0006-
00026982,  de “Colormanía  SRL”,  por  la  suma de PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO ($ 135,00);  Factura  “B”  Nº 0001-
00000346, de “Informática Computel”, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA ($ 440,00); Tiques Factura “B”
Nº 0001-00017121, “B” Nº 0001-00017185 y “B” Nº 0001-00017276, todas de “Pinturería Digom”, por las sumas de PESOS
TREINTA Y CUATRO ($ 34,00),  PESOS CIENTO TREINTA Y OCHO CON OCHENTA CENTAVOS ($ 138,80)  y PESOS
TREINTA ($  30,00)  respectivamente;  Factura  “C”  Nº  0000-00000069,  de  “AFG Construcciones”,  por  la  suma de  PESOS
OCHOCIENTOS CUARENTA ($ 840,00);  Tique Factura “B” Nº 0003-00003122 de “Casa Galetto”,  por  la suma de PESOS
CUARENTA ($ 40,00);  Tique Factura  “B” Nº 0014-00071795 de “Campostrini  Materiales SACIEI”  por  la suma de PESOS
NOVECIENTOS SESENTA Y UNO ($ 961,00); y Factura “B” Nº 0014-00121981 de “Pinturería Salto Grande”, por la suma de
PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO ($ 341,00) .
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: OMIC – Oficina Municipal  de Información al Consumidor - Unidad Ejecutora:  13 –
Informes al Consumidor – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputaciones Presupuestarias: 23.00.00 2.9.9.0
– Otros; 23.00.00 3.1.1.0 – Energía eléctrica; 23.00.00 3.1.3.0 – Gas; 23.00.00 3.4.9.0 – Otros; 23.00.00 4.3.6.0 - Equipo para
computación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1553/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año 2014, el
contrato a la Señorita Ornela Araceli BLASICH, DNI Nº 33.908.912, domiciliada en calle Francisco Lapalma Nº 1903 de esta
ciudad, quien cumple tareas administrativas en el ámbito de la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de Economía
y Hacienda.
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ARTÍCULO 2º.- La Señorita BLASICH, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría 7,
Profesional 7mo. del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y
horarios determinados por la Dirección de Rentas.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1554/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación directa del servicio de hotelería, incluyendo alojamiento, desayuno, almuerzo y
cena prestado por el “Hotel Abadía” y por el “Hotel Yaro” ambos de la Señora Mirta Viviana PEREYRO, CUIT Nº 23-17876459-
4,  para  treinta  (30)  personas  que  trabajaron  en el  “Punto  de Aliento  a  la  Selección  Argentina  en Gualeguaychú”,  evento
organizado conjuntamente con Presidencia de la Nación y este Municipio, entre los días 11 y 14 de julio del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Proveedora Mirta Viviana PEREYRO, CUIT Nº 23-17876459-4, con domicilio en calle San
Martín Nº 903 de esta ciudad, la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA ($ 28.330,00), por la prestación
del servicio aludido en el artículo precedente, previa presentación de la Factura y/o Recibo de Ley correspondiente ante la
Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.4.7.0 – Servicios de
hotelería.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1555/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTENSE, a partir del día 1º de agosto del año 2014 y hasta el día 31 de octubre del año 2014, a los
Señores Pablo Manuel MARTURET, DNI Nº 34.141.844, domiciliado en calle Rubén Darío Nº 834; Jesús David MATTOS, DNI
Nº 32.815.482, con domicilio en calle San Juan Nº 1795 y Alberto Javier CÁCERES, DNI Nº 30.485.548, con domicilio en
Boulevard Pedro Jurado Nº 516,  todos de esta ciudad,  para que desempeñen tareas en la Dirección de Obras Públicas –
Sección Conexión de Redes de Agua y Cloaca – dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- Los Señores MARTURET, MATTOS y CÁCERES percibirán como contraprestación por sus servicios un haber
mensual equivalente a la Categoría 7º, Operario 4to, del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30)
horas semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- Las presentes contrataciones se encuentran excluidas de las normas que regulan la estabilidad del empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar los contratos correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 1556/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006 un subsidio no reintegrable sujeto a rendición de
gastos por la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) a favor del Hogar de Ancianos “Pía Unión San Antonio de
Padua”, CUIT Nº 30-62325295-3, destinado a solventar parte de los gastos y deudas que la institución referida debe afrontar,
con el objeto de brindarles mejor calidad de vida a los abuelos que asisten a la misma. 
ARTÍCULO 2º.- El Hogar de Ancianos “Pía Unión San Antonio de Padua” deberá proceder a rendir gastos ante la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud, dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

RESOLUCIÓN N° 36/2014.
       SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de julio de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la inscripción a favor de la Señora Yolanda Ramona MAYER, DNI Nº 4.408.299, sin perjuicio de
terceros, de la Propiedad del Nicho Nº 211, Fila Nº 5, Sección “E”, Galería Nº 20, Legajo Nº 5844.
ARTÍCULO 2º.- HACER LUGAR a la inscripción a favor de la Señora Yolanda Ramona MAYER, DNI Nº 4.408.299, sin perjuicio
de terceros, de la Propiedad del Nicho Nº 444, Fila Nº 3, Sección “E”, Galería Nº 22, Legajo Nº 6381.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección del Cementerio Norte Municipal, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de
la tasa de derechos que correspondieren, a favor de la Señora Yolanda Ramona MAYER, DNI Nº 4.408.299, con domicilio en
calle Batalla de Cepeda Nº 1778 de esta ciudad, la Propiedad del Nicho Nº 211, Fila Nº 5, Sección “E”, Galería Nº 20, Legajo Nº
5844, y del Nicho Nº 444, Fila Nº 3, Sección “E”, Galería Nº 22, Legajo Nº 6381.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

BOLETIN MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE
GUALEGUAYCHU
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H.C.DELIBERANTE

ORDENANZAS
RESOLUCIONES

DECLARACIONES

JULIO DE 2014

Honorable Concejo Deliberante   

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

De fojas  3 a 6 obran las  Ordenanzas desde el NºS.11879 al 11881/2014,
las  Resoluciones desde el  Nº 26 al 31/2014, y la Declaración  Nº 5/14   que
fueran  sancionadas  por  este  Honorable  Concejo  Deliberante  de  la
Municipalidad de  San José  de  Gualeguaychú,  en el  período  comprendido
desde el  1º al 31 de julio de 2014.
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                                               IGNACIO FARFAN
                                            SECRETRARIO H.C.DELIBERANTE

ORDENANZA Nº 11879/2014.-
EXPTE.Nº 5258/2014-H.C.D.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA
ART.1.-OBLIGACIÓN DE PAGO A CARGO DEL ORGANIZADOR DEL EVENTO.  Los organizadores de eventos que requieran el
servicio de Agentes de Tránsito,  de Inspección General  o de otras áreas municipales para su desarrollo,  deberán asumir  el  pago
adicional o compensación económica a dicho personal que desarrolle tareas fuera de su horario habitual de trabajo a dicho efecto.
ART.2°.-DETERMINACIÓN DE LA PRESTACIÓN.  La factibilidad de prestación del  servicio, el número de agentes, la modalidad y
diagramación del operativo, al igual que las horas necesarias para el mismo, será determinada por el Departamento Ejecutivo Municipal.
ART.3°.-PRESTACIÓN QUE COMPRENDE CAPACITACIÓN.  La  prestación  mencionada,   también  puede  comprender  tareas  de
capacitación teórica a terceros, y el dictado de cursos.
ART.4°.-COSTO  DE  LA  HORA  ADICIONAL.  El  costo  de  la  hora  adicional,  será  calculado  conforme  la  reglamentación  del
Departamento Ejecutivo Municipal.
ART.5°.-TAREAS DE LIMPIEZA CAUSADAS POR EL EVENTO. Los costos generados por las tareas de limpieza en calles y veredas
adyacentes al  área del  evento previamente  establecida por la prestación del  servicio,  más las reparaciones de eventuales  daños
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ocasionados al patrimonio público, serán imputados a los organizadores del mismo, siendo determinados en cada caso particular, por la
Dirección de Higiene Urbana Municipal, según los valores vigentes al momento de prestarse el servicio.
ART.6°.- SERVICIO POR HORAS. El servicio no podrá realizarse por un período menor a dos (2) horas. Si la prestación solicitada
fuera  de  menos  tiempo,  se  cobrará  el  mínimo antes  mencionado.  Toda fracción  de tiempo  superior  a  quince  (15)   minutos  de
prestación  efectiva  del  servicio,  será  liquidada  como  hora  entera.  Igual criterio se seguirá en aquellos casos en que se cumplan
servicios por horas y fracción.
ART.7°.- IMPLEMENTACIÓN.  Los  adicionales  deberán  pagarse con una antelación  a  un día  previo  a  la  realización  del  evento,
debiendo contar con la constancia del depósito el día del acontecimiento. Si el servicio efectivamente prestado en el evento fuese
mayor al servicio ya pagado, el Departamento Ejecutivo Municipal liquidará la diferencia a cargo del organizador del evento.
ART.8°.- REQUERIMIENTO DEL SERVICIO. En aquellos  casos  en que  el  Departamento  Ejecutivo  Municipal  considerara  como
indispensable la prestación del  servicio,  conforme una necesidad de organización de la ciudad u orden de esta,  y no se hubiera
requerido el mismo, dispondrá de oficio, mediante resolución fundada de la presente prestación adicional,  conforme a los criterios
usuales.
ART.9°.- EXENCIÓN: El Departamento Ejecutivo Municipal podrá eximir del pago del servicio adicional, a los eventos de promoción
cultural, social, política, religiosa, deportiva, o a los que considere pertinente.-
ART.10°. REGLAMENTACIÓN: El Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá la reglamentación de la presente Ordenanza dentro
de un plazo de sesenta (60) días de promulgada la misma.
ART. 11°.- COMUNIQUESE, ETC…

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 3 de julio de 2014.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

ORDENANZA Nº 11880/2014.
EXPTE.Nº 5269/2014-H.C.D.

        POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU
SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

ART.1º.- APRUEBASE el Decreto Ad Referéndum Nº 460/2014 remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal.
ART.2º.- COMUNIQUESE, ETC…

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 31 de julio de 2014.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

ORDENANZA Nº 11881/2014.
EXPTE.Nº 5272/2014-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU
SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA
ART.1º.- APRUEBASE el Decreto Ad Referéndum Nº 647/2014 remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal.
ART.2º.- COMUNIQUESE, ETC…

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 31 de julio de 2014.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

RESOLUCIÓN Nº 26/2014.
EXPTE.Nº 5221/2014-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA
SIGUIENTE
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RESOLUCIÓN:
ART.1º.- NO HACER LUGAR al recurso de apelación interpuesto por los agentes  Sebastián Alberto Agustín MAGALLÁN,
D.N.I Nº 24.596.668, Legajo Nº 2035, domiciliado en Barrio San Cayetano, Casa Nº 44; Facundo Ezequiel FARABELLO, D.N.I
Nº 31.567.500, Legajo Nº 2033, domiciliado en Avenida Del Valle Nº 1548;  Jorge Matías CÁCERES, DNI Nº  31.480.192,
Legajo Nº 2005, domiciliado en  Sáenz Peña y Juan de Nevares, Casa Nº 22; Oscar Manuel VIGNAIS, D.N.I Nº 24.187.089,
Legajo Nº 2028, domiciliado en 3 de Febrero Nº 475; Ángel Ignacio GARCÍA, D.N.I Nº 23.836.073, Legajo Nº 732, domiciliado
en Barrio Vidal, Casa Nº 40, y José Luís GIMÉNEZ, D.N.I Nº 22.712.918, Legajo Nº 775, domiciliado en calle Brasil Nº 374;
todos de esta ciudad, en mérito a los fundamentos expuestos.
ART.2º.-  IMPÓNGASE a  los  agentes Sebastián  Alberto  Agustín  MAGALLÁN,   José  Luís  GIMÉNEZ,  Ángel  Ignacio
GARCÍA; Jorge Matías CÁCERES, Oscar Manuel VIGNAIS y  Facundo Ezequiel FARABELLO, la sanción de treinta (30)
días de suspensión sin goce de haberes (Art. 3º inc. d) Ordenanza Nº 8917/89)) conforme a los considerandos del presente, por
resultar  responsables  de  faltas  administrativas  imputadas  mediante  Decreto  Nº  1546/12,  constitutivas  de  graves
incumplimientos de los deberes a su cargo (Art. 7º ap 1 inc d) Ordenanza Nº 8917/89), las que consisten en haber incumplido
reiteradamente el deber de prestar los servicios a su cargo, y desobedecer órdenes impartidas por un superior jerárquico con
competencia y atribuciones suficientes para darlas a través de actos legítimos de servicio.
ART.3º:  - OTÓRGUESE carácter  definitivo  al  traslado  de  los  agentes  Facundo  Ezequiel  FARABELLO,  Jorge  Matías
CÁCERES,  Oscar  Manuel  VIGNAIS y José Luís  GIMÉNEZ a  la  Dirección  de Obras  Sanitarias  y  de  Sebastián  Alberto
MAGALLÁN, y  Ángel Ignacio GARCÍA a la Dirección de Espacios Verdes, ambas áreas dependientes de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
ART.4 º:.- NOTIFÍQUESE a los interesados con copia de la presente.
ART.5º:.- DE FORMA.

San José de Gualeguaychú, 3 de julio de 2014.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico. 

RESOLUCIÓN Nº 27/2014.-
                                                                       EXPTE.Nº 5253/2014-H.C.D.
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN
ART.1º.- NO hacer lugar al recurso de apelación interpuesto por el Sr. Gómez,  Juan Ernesto Federico, argentino, D.N.I
Nº  27.471.119,  con  domicilio  en  “Barrio  Arturo  Illia”,  Sector  A,  Dpto.Nº  47  de  esta  ciudad,  confirmando  la  pena
impuesta.
ART.2º.- ORDENAR, notificar, registrar y oportunamente archivar.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 3 de julio de 2014.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

RESOLUCION Nº 28/2014.-
EXPTE.Nº 5284/2014-H.C.D.

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA
SIGUIENTE

RESOLUCIÓN:
ART.1°.-ACOMPAÑAR a la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú,
en todo lo que se considere necesario para llevar a buen término la limpieza participativa de las zonas costeras accesibles del
río Gualeguaychú.
ART.2°.-  IMPULSAR desde este Honorable Cuerpo, en conjunto con la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la
Municipalidad de San José de Gualeguaychú, otras actividades orientadas a consolidar una conciencia colectiva vinculada con
la defensa del ambiente y un mayor compromiso con la salud pública.
ART.3°.- INSTRUMENTAR a la Comisión de Salud y Control de la Preservación del Medio Ambiente, para operativizar  las
acciones necesarias que en este sentido se requieren.
ART.4°.- DE FORMA.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 31 de julio de 2014.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
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Es copia fiel que, Certifico.

RESOLUCION Nº29/2014.-
EXPTE.Nº5254/2014-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

RESOLUCION
ART.1º.- NO hacer lugar a la solicitud efectuada por el Sr. Carlos Gustavo González, en relación a la subdivisión del inmueble
ubicado en Zona de Chacras, Sección 7ª, Ruta Nacional Nº 14 y calle Nº5 sin nombre de San José de Gualeguaychú.
ART.2º.- REMITIR copia de la presente Resolución al interesado a efectos de su debida notificación.
ART.3º.- DE FORMA.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 31 de julio de 2014.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

              RESOLUCION Nº 30/2014.-  
                                                                           EXPTE.Nº 5264/2014-H.C.D.
         

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU
SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION
ART.1º: RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto por el Sr. MATIAS CEDRES, argentino,  D.N.I Nº 31.567.053,
con domicilio constituido  en calle Montevideo Nº 21  de esta ciudad, confirmando la pena impuesta.-
ART.2º.- ORDENAR notificar, registrar, y oportunamente archivar.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 31 de julio de 2014.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

RESOLUCION Nº 31/2014.-
EXPTE.Nº 5265/2014-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

RESOLUCION
ART.1º.- RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto por el Sr. ANCHERAMA ANGEL GASTON, argentino, D.N.I
Nº: 25.711.440, con domicilio constituido  en  calle Andrade Nº 1931  de esta ciudad, confirmando la pena impuesta.
ART.2º.- ORDENAR notificar, registrar, y oportunamente archivar.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 31 de julio de 2014.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

DECLARACION Nº5/2014.
                                                         EXPTE.Nº 5274/2014-H.C.D.  

DECLARACION:
ART.1º.- DECLARAR  de Interés Municipal, la realización del 
“4º FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE GUALEGUAYCHU”,  a llevarse a cabo desde el 3 al 7 de diciembre de 2014 en
nuestra ciudad.
ART.2º.- COMUNIQUESE, a la Dirección de Comunicación Institucional para que informe a todas las áreas del Departamento
Ejecutivo Municipal, y a los medios de prensa locales.
ART.3º.- DE FORMA.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 31 de julio de 2014.
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Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

47


	
	BOLETIN OFICIAL
	DECRETOS
	DEPARTAMENTO EJECUTIVO
	16 al 31 de JULIO de 2014.-

	DECRETO Nº 1451/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1452/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1453/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1454/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1455/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1456/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1457/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1458/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1459/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1460/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1461/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1462/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de julio de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1463/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación, por la suma que allí se consigna, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario durante el mes de junio del año 2014, en el marco de la promoción deportiva del Básquet:


	DECRETO Nº 1464/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1465/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1466/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1467/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1468/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1469/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1470/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1471/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1472/2014.
	
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1473/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1474/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1475/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1476/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1477/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1478/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1479/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1480/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1481/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1482/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1483/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, dese cumplimiento a la modificación escalafonaria dispuesta en el artículo precedente.


	DECRETO Nº 1484/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1485/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1486/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1487/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1488/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1489/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1490/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1491/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1492/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1493/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1494/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1495/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1496/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1497/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1498/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1499/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1500/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora Luisa Inés MAREK, CUIT Nº 27-10486201-8, en su carácter de Representante de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”.
	ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.


	DECRETO Nº 1501/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1502/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1503/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1504/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1505/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1506/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1507/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1508/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1509/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.


	DECRETO Nº 1510/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora Luisa Inés MAREK, CUIT Nº 27-10486201-8, en su carácter de Representante de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”.
	ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.


	DECRETO Nº 1511/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1512/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1513/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1514/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1515/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1516/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1517/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1518/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1519/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1520/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1521/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1522/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1523/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1524/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1525/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1526/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1527/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1528/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1529/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1530/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1531/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1532/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1533/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.


	DECRETO Nº 1534/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1535/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1536/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1537/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación, por la suma que allí se consigna, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario durante el día 13 de julio del año 2014, en el “Punto de Aliento a la Selección Argentina en Gualeguaychú”, organizado por la Presidencia de la Nación y este Municipio:


	DECRETO Nº 1538/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1539/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1540/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1541/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de julio de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1542/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de julio de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1543/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de julio de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1544/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de julio de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1545/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de julio de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1546/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1547/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1548/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1549/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1550/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1551/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1552/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, instruméntese el reintegro de la suma de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($ 4.752,73) al Director de Defensa del Consumidor, Señor Pablo Marcelo LUCIANO, CUIT 20-24245005-2, en virtud de los gastos realizados con motivo de la relocalización de las oficinas de la Dirección a su cargo y de acuerdo a las los comprobantes que se detallan: Factura “C” Nº 0001-00007241, de “Ferretería Geist”, por la suma de PESOS SESENTA Y UNO ($ 61,00); Factura “C” Nº 0001-00000035, de “Marmolería y Broncería” del Señor Gustavo Marcelo LIBERATTO, por la suma de PESOS CIENTO TREINTA ($ 130,00); Factura “B” Nº 0014-00120544, de “Ultracolor SA”, por la suma de PESOS VEINTICUATRO CON VEINTITRES CENTAVOS ($ 24,23); Facturas “B” Nº 1100-03807895 y “B” Nº 1100-03899814, ambas de “Gas Nea SA”, por las sumas de PESOS CIENTO DIECISIETE CON VEINTE CENTAVOS ($ 117,20) y PESOS SESENTA Y SIETE CON QUINCE CENTAVOS ($ 67,15); Facturas Nº 7982444 y Nº 8019113 de “Cooperativa de Consumo de Electricidad y Afines de Gualeguaychú Limitada”, por las sumas de PESOS VEINTICUATRO CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 24,49) y PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 225,56) respectivamente; Tiques Factura “B” Nº 0003-00009330, “B” Nº 0003-00009332, “B” Nº 0003-00009408 y “B” 0003-00009673, todos de “Agloter Maderas”, por las sumas de PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO ($ 135,00), PESOS CIENTO VEINTIOCHO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 128,50), PESOS DOSCIENTOS SETENTA ($ 270,00) y PESOS SEISCIENTOS DIEZ ($ 610,00) respectivamente; Factura “B” Nº 0006-00026982, de “Colormanía SRL”, por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO ($ 135,00); Factura “B” Nº 0001-00000346, de “Informática Computel”, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA ($ 440,00); Tiques Factura “B” Nº 0001-00017121, “B” Nº 0001-00017185 y “B” Nº 0001-00017276, todas de “Pinturería Digom”, por las sumas de PESOS TREINTA Y CUATRO ($ 34,00), PESOS CIENTO TREINTA Y OCHO CON OCHENTA CENTAVOS ($ 138,80) y PESOS TREINTA ($ 30,00) respectivamente; Factura “C” Nº 0000-00000069, de “AFG Construcciones”, por la suma de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA ($ 840,00); Tique Factura “B” Nº 0003-00003122 de “Casa Galetto”, por la suma de PESOS CUARENTA ($ 40,00); Tique Factura “B” Nº 0014-00071795 de “Campostrini Materiales SACIEI” por la suma de PESOS NOVECIENTOS SESENTA Y UNO ($ 961,00); y Factura “B” Nº 0014-00121981 de “Pinturería Salto Grande”, por la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO ($ 341,00) .


	DECRETO Nº 1553/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1554/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1555/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 1556/2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	BOLETIN MUNICIPAL
	RESOLUCIONES

	
	Honorable Concejo Deliberante
	HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
	RESOLUCIÓN:


